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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 131 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSETH ANTHONY 
ALVAREZ PEREZ  Estado Civil Soltero, Edad   26 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 71730057, 
Nacionalidad  Peruano, Profesion u Ocupación  Teologo, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Jesus María, Domicilio        
VILLA UNION S/N ÑAÑA KM. 19.5 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
KEYLA RUBI VENEGAS VILLANUEVA, Estado 
Civil Soltera, Edad   26 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 72934235, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Nutricionista, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Miraflores,  Domicilio   VILLA UNION S/N ÑAÑA KM. 
19.5 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005924.
Lurigancho - Chosica, 21 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000111
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    CESAR OLIMPO CORONEL 
RAMIREZ, Natural del Dpto.   Junin,  Provincia 
Jauja, Distrito Ricran,  Nacionalidad  Peruana, de   
58  años de edad, Profesión Comerciante,  Estado 
civil Soltero, con D.N.I. N° 21079481,  domiciliado en:     
Av. Circunvalación Mz. L Lt. 30 B -  Lurigancho y 
Doña:         JULIA YURIVILCA GALARZA, Natural del 
Dpto.  Junin,  Provincia  Tarma, Distrito Huasahuasi, 
Nacionalidad  Peruana   de    43 años de edad,  Profesión  
Independiente, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
41017469,  domiciliado en:   Av. Circunvalación Mz. L 
Lt. 30 B  -  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000110
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ERIC JHON LUCIANO ROMERO, 
Natural del Dpto.   Huanuco,  Provincia Huanuco, Distrito 
Huanuco,  Nacionalidad  Peruana, de   36  años de edad, 
Profesión Comerciante,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 45547186,  domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz. I 
Lt. 21  Santa Maria de Huachipa y Doña:         FEIRY’S 
CAROLINA MUÑOZ VÁSQUEZ, Natural de America 
- Venezuela - Maracaibo, Nacionalidad  Venezolana   
de    30 años de edad,  Profesión  Comerciante, Estado 
civil  Divorciada, con C.E. N°  003006844,  domiciliado 
en:   Av. Los Cisnes Mz. I  Lt. 21 Santa Maria de  
Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 000154- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  OMAR 
SANTIAGO CABANILLAS MENDOZA, natural 
de  Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad  Peruana, 
Edad  50 años, Estado Civil Soltera (a), Ocupación 
Independiente, domicilio       Jr. Independencia  
721  San Miguel  y doña    DANIELA  ROMAN 
VERA TUDELA, natural de   Piura - Piura - Castilla, 
nacionalidad  Peruana, edad     37   años,  Estado Civil 
Divorciado (a), Ocupación Independiente, domicilio     
Av. Del Ejercito 280 Dpto. 1404 - Magdalena del 
Mar , pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel,  Viernes,  16 de 
mayo de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
REGISTRO MATRIMONIAL

EDICTO MATRIMONIAL
(Art. 250° DEL CÓDIGO CIVIL)

Expediente N° 008995
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: YENFRI JOSE 
MELIAN GALARRAGA,  Natural de: ISLA CANARIAS 
-  ESPAÑA, Nacionalidad:   EXTRANJERO,  Edad: 45 
Años, Estado Civil:  SOLTERO,  Profesión u Ocupación: 
INDEPENDIENTE,  Domicilio:       CALLE EL CEREZO 
384  DPTO. 402    - SURQUILLO. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: Nombre:   DANIELA ANDREA LUQUE 
GARCIA  Natural de: JOSE LUIS BUSTAMANTE Y 
RIVERO -  AREQUIPA -  AREQUIPA,  Nacionalidad:  
PERUANA,  Edad:   35 años,  Estado Civil,  SOLTERA,  
Profesión u Ocupación:  INDEPENDIENTE,  Domicilio:    
CALLE EL CEREZO  384  DPTO. 402  -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. La adulteración de los datos personales de los 
contrayentes dará nulo el presente documento. Surquillo, 
26 de Mayo de 2025.

        JAIME MARIANO GASTON SAYAN ARAUJO
        Sub Gerente de  Servicios Sociales    Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DANIEL ANDRE 
ALARCON CASTELLANO de: Lima – Lima - Miraflo-
res, de Nacionalidad: peruana, de 29 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Pastor Evangélico , 
Domicilio : Tambo Viejo MZ G lote 4-5  - Cieneguilla 
- Lima y Doña LUCIA FIGUEROA AGUINAGA  de: 
Lima – Lima- Miraflores de Nacionalidad: peruana, de 
23 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Comunicadora , Domicilio: Tambo Viejo MZ G lote 4-5 - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 20 de mayo del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ANGEL VITO LEYVA RAMIREZ, Edad  77, 
DNI: 06971990, Natural: Lima - Lima - Chaclacayo, 
Estado Civil Soltero, Ocupación Independiente, 
Domicilio     PROLG. LAS MERCEDES 
CUADRA 7  LT. 06   - CHACLACAYO   y  DOÑA      
NATIVIDAD ARAOZ CORDOVA, edad  86, DNI: 
06974494, Natural de Cusco - Cusco - Santiago, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, 
Domicilio       PROLG. LAS MERCEDES  
CUADRA 7  LT. 06  - CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil.          
                Chaclacayo, 30  de abril de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: RAUL MARTIN LIÑAN 
ALVA, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 38 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: EMPLEADO, 
Domicilio:  JR. HUASCAR BARRIO FISCAL Nro. 1 LT. 
72 - CALLAO. Doña: ROSANNI ROSIBEL DORANTE 
RODRIGUEZ,  Natural de: AMERICA - VENEZUELA 
- FALCON, Edad: 26 años, Nacionalidad: 
VENEZOLANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión 
u Ocupación:  AMA DE CASA,  Domicilio:  PASAJE 
02 CASA 72 URBANIZACIÓN BARRIO FISCAL Nro. 
01 - CALLAO.  Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.    Callao, 26 de Marzo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005274   
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CESAR 
ALEJANDRO JUNIOR ARIAS ROJAS, (1)DNI (2) Otros 
(1) 72803630, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 26  Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero, DOMICILIO: 
Mz. Ñ -Lt. 13 - Parcel - Huertos de Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: CLARA ISABEL ALARCON 
SOTO, (1)DNI (2) Otros (1) 75014237, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: Administradora,  DOMICILIO: Mz. 
Ñ -Lt. 13 - Parcel - Huertos de Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 26 MAY 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

HAGO SABER QUE, DON 
ECHEVARRIA ZEÑA RENZO 
F R A N K L I N,  C O N  D N I : 
25834659, NATURAL DE 
LIMA -LIMA, OCUPACIÓN 
INGENIERO, NACIONALIDAD 
PERUANA,  DE 47 AÑOS,  
DE EDAD, ESTADO CIVIL  
DIVORCIADO,  DOMICILIADO 
EN AV. LOPEZ PASOS 712 - 
CARMEN DE LA LEGUA 

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE
CARMEN DE  LA  LEGUA REYNOSO

SECRETARIA GENERAL         

EDICTO MATRIMONIAL             

REYNOSO - CALLAO  Y   DOÑA VALENCIA LIZANO SHIRLEY 
PAOLA, CON DNI: 25834167, NATURAL DE BELLAVISTA 
- CALLAO, OCUPACIÓN ASISTENTE  ADMINISTRATIVA, 
DE NACIONALIDAD PERUANA,  DE  48 AÑOS DE EDAD, 
ESTADO CIVIL DIVORCIADA,  DOMICILIADO EN JR. 27 DE 
JULIO 125 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO. 
VAN A CONTRAER MATRIMONIO EN ESTA CORPORACIÓN 
EDIL. LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSALES DE 
IMPEDIMENTO PODRÁN DENUNCIARLAS COMO LO 
ESTIPULA EL ARTÍCULO 253° DEL CÓDIGO CIVIL.
Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 19 de Mayo del 2025.

Dr.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL 

CAL. 75468

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JOSE MANUEL INFANTES SALINAS, 
Edad  45, DNI: 40559972, Natural: Lima - Lima - 
Jesus María, Estado Civil Divorciado, Ocupación 
Ingeniero, Domicilio     CALLE LOS CEREZOS 
N° 475 - DISTRITO CHACLACAYO   y  DOÑA      
L IZ CAROL MORALES VILLAGÓMEZ , 
edad  48, DNI: 10297626, Natural de Lima - 
Lima -  Jesus María, Estado Civil Divorciada, 
Ocupacion  Ingeniera de Alimentos, Domicilio   
CALLE LOS CEREZOS N° 475 - DISTRITO 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
                        Chaclacayo, 27 de mayo de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0145 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:    RAFAEL ALONSO 
CASTAÑEDA DE LA CRUZ  Estado Civil Soltero, Edad   
29 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 71581763, 
Nacionalidad  Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
Mecanico, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ San Borja, 
Domicilio         PASAJE NAVIDAD N° 152  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ALEXANDRA CAROLINA LINIAN BACA, Estado 
Civil Soltera, Edad   29 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 72031013, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Administradora, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Jesus María,  Domicilio    PASAJE NAVIDAD N° 
152  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005945.
Lurigancho - Chosica, 26 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0143 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    CARLOS 
ABEL VALCARCEL CHAVEZ  Estado Civil Divorciado, 
Edad   59 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
06885648, Nacionalidad  Peruano, Profesion u Ocupación  
Supervisor en Seguridad, Lugar de Nacimiento   Cusco 
- Cusco - Cusco, Domicilio         AV. INDEPENDENCIA 
N° 410 -  8 A.H. MOYOPAMPA /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
DORIS ISABEL MORALES CASTILLO, Estado 
Civil Soltera, Edad   56 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 25585992, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Odontologa, Lugar de Nacimiento Piura/Piura/
Castilla,  Domicilio    AV. INDEPENDENCIA N° 410 -  8 
A.H. MOYOPAMPA /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005943.
Lurigancho - Chosica, 23 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°4920-2025
Hago saber que LUIS ENRIQUE CAYCHO SOLÍS, de 25 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
electricista industrial, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº76460465, domiciliado en la manzana F-9, lote 12, el 
olivar, Pachacámac; y RUTH ADAMARY CAMPOS 
ARIAS, de 25 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, asistente contable, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°70650615, domiciliada en el pasaje los 
suspiros, manzana 40, lote 5, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Pasaje Los Suspiros, Pachacámac
Manzana 40, lote 11

 Pachacámac, 27 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°4914-2025
Hago saber que RAÚL ANDERSSON MAÑUICO 
TORREN, de 30 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, conductor, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº48340422, domiciliado en la manzana A-6, 
lote 9, II Etapa, ampliación Villa Alejandro, Pachacámac; 
y ANDALUCIA AYLIN INTI CHOQUETINCO, de 30 
años de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
asesor comercial, natural de Lima, nacionalidad peruana, 
identificada con documento nacional de identidad 
N°73346971, domiciliada en la manzana A-6, lote 9, II 
Etapa, ampliación Villa Alejandro, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 27 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°4892-2025
Hago saber que ALEX CLEMENTE BENITO, de 32 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
técnico en industrias alimentarias, natural de Junín, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº47731226, domiciliado en la manzana 
B-25, lote 5, sector B, Huertos de Manchay, Pachacámac; 
y EUGENIA DANITZA ÁVILA QUINTANA, de 30 años 
de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, técnico 
en industrias alimentarias, natural de Junín, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°70178273, domiciliada en la manzana B-25, lote 5, 
sector B, Huertos de Manchay, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Huertos de Manchay, Pachacámac
Avenida Víctor Malásquez s/n, Salón Romano

 Pachacámac, 27 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°4878-2025
Hago saber que ÁNGEL MIRANDA CASAFRANCA, 
de 48 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, constructor, natural de Huancavelica, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº10611619, domiciliado en la manzana G, lote 
1, Buenavista alta, Huertos de Manchay, Pachacámac; y 
VIRGINIA CONGA HUARCAYA, de 49 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, 
natural de Huancavelica, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad N°10317956, 
domiciliada en la manzana G, lote 1, Buenavista alta, 
Huertos de Manchay, Pachacámac, pretenden contraer 
matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 27 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: KEVIN HIRO CALLATA ENCARNACION,  
DNI N° 70441829, Natural de: LIMA, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Quimico 
Farmaceutico, Domicilio:       AV. A 221 EDIF. 2 PISO 
03 -  URB. LAS LOMAS DEL RIMAC y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      LUZ MARIA CUEVA 
CUEVA,  DNI N° 47049382, Natural de: CAJAMARCA, 
Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Ing. Industrial, Domicilio:     AV. A 221 EDIF. 2 PISO 03 
URB. LAS LOMAS DEL RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  15  de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

Exp. 6923.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, comunico que ANA 
BERTHA VASQUEZ LARA, con DNI N° 10197850, con 
domicilio en Av. El rosario Asociación de Vivienda Rosario 
del Norte, Mz. Y1, Lt. 05, San Martín de Porres, Lima; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de su causante, 
VIRGILIO VASQUEZ GOMEZ SANCHEZ, quien falleció 
intestado el 06 de noviembre de 2015, en el distrito de 
Callao, Provincia Constitucional del Callao, teniendo 
como último domicilio en la Provincia y Departamento de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 23 de mayo del 2025. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Exp. 6924.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, comunico que ANA 
BERTHA VASQUEZ LARA, con DNI N° 10197850, con 
domicilio en Av. El rosario Asociación de Vivienda Rosario 
del Norte, Mz. Y1, Lt. 05, San Martín de Porres, Lima; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de su causante, 
BERTA ANGELA LARA GALVEZ VIUDA DE VASQUEZ, 
quien falleció intestada el 08 de abril de 2025, en el distrito 
de Callao, Provincia Constitucional del Callao, teniendo 
como último domicilio en la Provincia y Departamento de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 23 de mayo del 2025. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- Ante esta notaría, 
se ha presentado ORFELINDA ACUÑA MENDOZA, 
Solicitando la rectificación de la partida de defunción 
de su esposo al haberse consignado como: IRRAEL 
VASQUEZ RODRIGUEZ y debe decir: JOSE ISRAEL 
VASQUEZ RODRIGUEZ Kx.192010. Lima, 23 de 
mayo del 2,025. JORGE E. VELARDE SUSSONI -  
Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

PRO. 4386.- RECTIFICACION  DE  PARTIDA.- ANTE MI, 
IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO 
DE LIMA, GISSELLE ALESSANDRA RIPAMONTI 
VIVAR, SOLICITA LA RECTIFICACION DE SU PARTIDA 
DE NACIMIENTO, EN LA QUE POR ERROR SE 
CONSIGNO DE MANERA INCOMPLETA EL NOMBRE 
DE SU PADRE  COMO ESTEBAN ALEJANDRO 
RIPAMONTI ROCCA, SIENDO LO CORRECTO: 
ESTEBAN ALEJANDRO CLÍNIO RIPAMONTI ROCCA; Y 
NO COMO SE CONSIGNÓ EN LA PARTIDA. LO QUE 
COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.   LIMA, 
17 DE MAYO DEL 2025. AUTORIZA EL/LA NOTARIO 
(A) QUE SUSCRIBE POR LICENCIA DEL Dr. IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE CONCEDIDA POR EL 
COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA. Santos Alejandro 
Collantes Becerra - Notario de Lima.

SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

HAGO SABER QUE, DON ALVIS TEJADA CARLOS, CON  DNI: 06274675, 
NATURAL DE JESUS MARIA - LIMA, OCUPACIÓN CONTADOR, NACIONALIDAD 
PERUANA, DE 57 AÑOS DE EDAD,   ESTADO CIVIL  SOLTERO,  DOMICILIADO 
EN JR. LIBERTAD 635 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  
Y  DOÑA  TELLERIA PEREZ LESLIE, CON DNI: 21564655, NATURAL DE 
TACNA - TACNA, OCUPACIÓN MEDICO, DE NACIONALIDAD PERUANA,  
DE  54  AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADO EN JR. 
LIBERTAD 635 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO; VAN A 
CONTRAER MATRIMONIO EN ESTA CORPORACIÓN EDIL. LAS PERSONAS 
QUE CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO PODRÁN DENUNCIARLAS 
COMO LO ESTIPULA EL ARTÍCULO 253 DEL CÓDIGO CIVIL.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 26 de Mayo del 2025.
Dr.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL
CAL. 75468

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA - REYNOSO

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000112
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil, 
hago saber que, ante esta municipalidad se ha presentado: 
Don:    JAIRO ATWILL MORENO BRAVO, Natural del Dpto.  
Ancash,  Provincia Huarmey, Distrito Huarmey,  Nacionalidad  
Peruana, de   33  años de edad, Profesión Administrador,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 70657381,  domiciliado en:      
Av. Los Cisnes Mz. G 2  Lt. 20 - Santa María de Huachipa  y 
Doña: BETSY LILYANA AGUILAR DAMIAN, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Barranca, Distrito Barranca, Nacionalidad  
Peruana   de   31 años de edad,  Profesión  Contadora, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  48198254,  domiciliado en:   Av. Los 
Cisnes Mz. G 2  Lt. 20 -  Santa Maria de Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan causales 
de impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J
EDICTO PARA PUBLICACIÓN.- SUCESION 
INTESTADA.- Ante el Primer Juzgado de Paz Letrado 
de Chaclacayo, expediente N° 05608-2024-0-3201-JP-
Cl-01, Secretario ARROYO TOSCANO ARANCELLY 
DORIS, se ha presentado SONIA CORAS CAPCHA 
solicitando Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su madre AGRIPINA CAPCHA CANCHO DE CORAS 
fallecida en Lima con fecha 4 de Abril del 2022, siendo su 
ultimo domicilio en la Provincia y Departamento de Lima: 
llamándose a los que se crean con derecho. Lima, 26 
de mayo del 2025. ALBERTO R. QUISPE PACOTAYPE 
-  Abogado - C.A.L. N° 17234.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
UNIVERSAL MINERAL SERVICES PERU SAC, 

EN LIQUIDACIÓN
RUC 20606606533

De conformidad con el artículo 412 de la Ley General 
de Sociedades, se comunica que la junta general de 
accionistas de UNIVERSAL MINERAL SERVICES 
PERÚ S.A.C., en liquidación, celebrada el 19 de mayo 
de 2025, acordó la disolución de la sociedad y el 
inicio del proceso de liquidación, designándose como 
liquidador a Aldo Renee Adrianzén García, identificado 
con DNI No. 41952110.
Lima, 20 de mayo de 2025

Aldo Renee Adrianzén García
DNI No. 41952110
EL LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ABRAHAM 
DIONICIO VARGAS ZANABRIA, Edad: 31 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Santa 
Anita,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independiente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  
Calle Jose Maria Arguedas Asent. H. Nocheto Zona Alta 
-  Eucaliptos Mz. I - 2 Lt. 25   y doña           JACQUELINE 
TAMBRACC FRANCO , Edad:   31 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de  Lima /  Lima/ Lima,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Independiente,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Asoc. Viv. 23 de 
Setiembre Mz. D Lt. 02 -B.  Pretenden contraer Matrimonio 
Civil  ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos dentro 
del término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil. Santa Anita, 27 de  Mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  144 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:    RUBEN LEOPOLDO LEON 
DEUDOR, Estado Civil Soltero, Edad   37 años,  Documento 
de Identidad D.N.I. N° 45440054, Nacionalidad  Peruano, 
Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   
Pasco/ Daniel A, Carrion/ Santa Ana de Tusi, Domicilio          
PSJ. LA PAZ ASOC. HUANCAYO CARAPONGO MZ, P 
LT. 3   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:   MARLENY YULI ISIDRO TORRES, 
Estado Civil Soltera, Edad   36 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 45624415, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Pasco/Daniel 
A. Carrion/Santa Ana de Tusi,  Domicilio     PSJ. LA PAZ ASOC. 
HUANCAYO CARAPONGO MZ. P LT. 3   /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005942.
Lurigancho - Chosica, 23 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  


